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7502 Resolución de la Dirección General de
Enseñanzas Escolares por la que se
establecen los programas de apoyo a la
educación familiar en edades tempranas en
Centros de Educación Infantil y Primaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Los niños y niñas que viven en contextos socio-
culturales desfavorecidos o que reciben pautas educa-
tivas familiares no adecuadas, tienen riesgo de sufrir
problemas de desarrollo y dificultades adaptativas que,
si no se compensan o atenúan con intervenciones
específicas y sistemáticas, pueden dar lugar y generar
situaciones cada vez más complicadas y negativas
desde el punto de vista personal del niño o de la niña,
pero también de la familia y en los ámbitos educativo y
social.

Actualmente no cabe duda, a la luz de las investi-
gaciones realizadas en el campo de la medicina, de la
psicología y de la pedagogía, así como de la práctica
cotidiana, de que las actuaciones y actividades preventi-
vas en sus diversos niveles son fundamentales para
conseguir un mayor desarrollo personal y un mejor
ajuste social, todo ello desde edades tempranas.

Por otra parte, la colaboración de la familia con los
profesionales y de éstos con aquella es un requisito im-
prescindible para optimizar los resultados de las accio-
nes preventivas y que de ellas se puedan derivar bene-
ficios normalizadores para los niños y niñas.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, establece, en el artículo 59,
que las Administraciones educativas establecerán los
procedimientos que permitan la participación del profe-
sorado de los centros sostenidos con fondos públicos
en los planes de formación, así como en los progra-
mas de investigación e innovación.

Asimismo, la citada Ley, en el artículo 40, para
conseguir el derecho individual a una educación de cali-
dad, propone que los poderes públicos desarrollen las
acciones necesarias y aportarán los recursos y los apo-
yos precisos que permitan compensar los efectos de
situaciones de desventaja social para el logro de los
objetivos de educación y de formación previstos para
cada uno de los del sistema educativo.

En este sentido, los artículos 9 y 12 del Real De-
creto 696/1995, de 28 de abril, de ordenación de la edu-
cación de los alumnos con necesidades educativas es-
peciales, establecen claramente la importancia de la
colaboración entre las familias y los profesionales tanto
en la identificación de las necesidades como en las ac-
tuaciones de carácter preventivo o compensador.

Desde el curso 1995/1996 se vienen desarro-
llando, con carácter experimental, en diferentes cen-
tros educativos de nuestra Región programas de
apoyo familiar para prestar asesoramiento sobre

calidad estimular, facilitar pautas educativas y deri-
var, en su caso, a la red regional de Atención Tem-
prana, a las familias cuyos hijos van a ser
escolarizados en los próximos cursos. Estos pro-
gramas están teniendo, a tenor de las evaluacio-
nes realizadas, unos resultados muy adecuados,
valorados así, tanto por los profesionales que los
coordinan como por las familias que los realizan.

En función de estos resultados, del interés cre-
ciente por parte de los profesionales de los centros de
educación infantil y primaria por llevar a cabo estos pro-
gramas, con el objeto de regular los mismos y aten-
diendo al artículo 5 de la Ley 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de
los Centros Docentes, en virtud de las atribuciones que
me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (B.O.R.M.
de 30 de diciembre), el artículo 41 del Decreto 126/
2002, de 18 de octubre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el artículo segundo del Decreto 51/2005 de 13 de
mayo por el que se establecen los Órganos Directivos
de las Consejería de Educación y Cultura.

Resuelvo
Primero. El objeto de la presente Resolución es la

convocatoria de proyectos de apoyo a la educación fa-
miliar en edades tempranas para la prevención de difi-
cultades en el desarrollo y los aprendizajes.

La finalidad de estos proyectos es la puesta en
marcha de programas de apoyo familiar para llevar a
cabo actuaciones preventivas, evitando la aparición de
problemas personales y escolares y, en su caso, mini-
mizando la influencia de los mismos en el desarrollo
psicopedagógico de los escolares en la etapa de edu-
cación infantil y derivando a servicios especializados de
Atención Temprana.

Segundo. Podrán participar en esta convocatoria
los centros educativos de infantil y primaria, públicos y
concertados, situados en el ámbito territorial de gestión
de la Consejería de Educación y Cultura de la Región
de Murcia, que así lo soliciten, con el informe del direc-
tor del centro educativo donde conste que el proyecto ha
sido presentado al Claustro de profesores y al Consejo
Escolar del centro.

Tercero. Los proyectos deben ser presentados
por los directores de los centros educativos, identifican-
do el profesorado que participa en los mismos, así
como el profesional que los coordina.

Cuarto. Las solicitudes se realizarán según mode-
lo que figura como anexo I, cumplimentado en todos
sus apartados, e irán dirigidas al Director General de
Enseñanzas Escolares.

Quinto. Las solicitudes se presentarán en el Re-
gistro General de la Consejería de Educación y Cultura
(Avda. de la Fama, 15. 30006. Murcia), en el Registro de
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la Presidencia de la Comunidad Autónoma, en las ven-
tanillas únicas o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38 de Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
partir del día siguiente al de publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia hasta el día
10 de octubre de 2006.

Sexto. Los proyectos deben ajustarse al guión
que se especifica en el anexo II de la presente Resolu-
ción.

Séptimo. Se nombrará una Comisión de valora-
ción y selección de los proyectos, presidida por el Di-
rector General de Enseñanzas Escolares o persona en
quien delegue, formada por el Jefe de Servicio de Aten-
ción a la Diversidad, el Jefe de Servicio de Inspección
Educativa, un Director de centros de educación infantil y
primaria, un asesor técnico del Servicio de Atención a la
Diversidad y un funcionario docente con experiencia en
el desarrollo de estos programas.

Octavo. En los proyectos se valorarán los siguien-
tes aspectos:

- Justificación del proyecto.
- Viabilidad del mismo.
- Planificación realizada.
- Metodología.
- Criterios de evaluación establecidos.

Noveno. El Director General de Enseñanzas Esco-
lares, a la vista del informe propuesta que le eleve la
Comisión de valoración y selección, resolverá la apro-
bación o denegación de los proyectos. El plazo para la
resolución de las solicitudes será de un mes, computa-
ble desde la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de los proyectos por parte de los centros educati-
vos.

Décimo. El desarrollo de los proyectos tendrá la
duración del curso escolar en el que se presenta y se
autoriza la realización de los mismos, pudiendo
prorrogarse para años sucesivos en función de la pre-
sentación de la correspondiente Memoria, según anexo
III, y de los resultados de la evaluación efectuada por la
Comisión de valoración y selección. El plazo de presen-
tación de la Memoria será el 30 de junio de 2007.

Undécimo. En ningún caso, del desarrollo del pro-
yecto se derivará un incremento de recursos persona-
les para el centro que los realice.

La dedicación horaria del coordinador del proyecto
será, como máximo, de una tarde semanal, o el tiempo
proporcional de una mañana, si el centro tiene jornada
continua, pudiendo realizarse en horario lectivo como
actividades de apoyo, siempre que no interfiera en el
desarrollo de la actividad docente habitual.

Murcia, 18 de mayo de 2006.—El Director General
de Enseñanzas Escolares, Juan José García Martínez.
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ANEXO I 
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
 
 

D/Dña.______________________________________________________________, 
Director/a del Centro __________________________________________________,  
de la localidad de _____________________________________________________ 
 
 

SOLICITA: 
 
 

la realización del Proyecto 
___________________________________________________________ 
 
coordinado por el/la Profesor/a D./Dña. 
_________________________________________________ 

 
 
 

________________________ a __________ de ____________________ de 2006 
 
 
 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A 
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Anexo II

Consejería de Educación y Cultura

GUIÓN DEL PROYECTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN.
1.1. Título del Proyecto.
1.2. Centro educativo.
1.3. Coordinador/a del Proyecto.
1.4. Profesionales del centro educativo que partici-

pan en el Proyecto.
2. DISEÑO DEL PROYECTO.
2.1. Planteamiento y justificación. Adecuación y

oportunidad de la experiencia.
2.2. Objetivos y contenidos que se pretenden.
2.3. Metodología.
2.4. Duración y fases previstas.
2.5. Proceso de evaluación previsto.

Anexo III

Consejería de Educación y Cultura

GUIÓN DE LA MEMORIA
1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
1.1. N.º de alumnos atendidos, detallando grupos

de edad y sexo.
1.2. N.º de entrevistas unifamiliares realizadas.
1.3. N.º de reuniones grupales realizadas.
1.4. Principales contenidos abordados en las en-

trevistas unifamiliares y en las reuniones de grupo.
1.5. Materiales didácticos y bibliográficos utilizados.
1.6. Otros aspectos de interés.
2. GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS
Se analizará uno a uno los objetivos incluidos en

el proyecto y se valorará su consecución, haciendo
mención de las razones que pudieran haber motivado la
no consecución de alguno de ellos.

3. ANÁLISIS DEL GRADO DE UTILIDAD PARA EL
PROFESORADO PARTICIPANTE Y PARA OTRO PRO-
FESORADO

4. VALORACIÓN DEL PROFESORADO PARTICI-
PANTE

Cada profesor valorará su grado de participación e
implicación en el proyecto, así como aplicación práctica
de los contenidos desarrollados y de los acuerdos
adoptados.

5. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS DE
CONTINUIDAD
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7801 Orden de 7 de junio de 2006 de la Consejería
de Agricultura y Agua por la que se modifica
la Orden de 16 de diciembre de 2004 por la
que se regulan las subvenciones para
protección y promoción de la calidad de los
productos agroalimentarios y se convocan
subvenciones para 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 16 de diciembre de 2004 por la que
se regulan las subvenciones para la protección y pro-
moción de la calidad de los productos agroalimentarios
tiene por objeto potenciar la creación, funcionamiento y
apoyo a las inversiones de Organizaciones
Interprofesionales Agroalimentarias o Asociaciones o
Agrupaciones titulares de una marca de garantía con
mención de origen, constituidas bajo la Ley de Marcas y
Asociaciones o Agrupaciones de Empresas e incluso
las empresas, que inicien actuaciones destinadas a lo-
grar el aseguramiento de la calidad en industrias de
transformación y comercialización agroalimentarias y a
desarrollar marcas de calidad, todo ello en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta Orden se hace dentro del marco normativo
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y a la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de industrias y Asociacionismo Agrario y en uso de las
facultades que me atribuyen el artículo 13 de la Ley 7/
2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo Primero:
 Se modifican los artículos 2, 6, 7 y 8 de la Orden

de 16 de diciembre por la que se regulan las subven-
ciones para la protección y promoción de la calidad de
los productos agroalimentarios, que queda redactado
de la siguiente forma:

Artículo 2: Financiación
Las subvenciones reguladas en la presente Or-

den se concederán con cargo a las previsiones que
cada año se establezcan en la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, con cargo a las partidas presu-
puestarias 17.03.00.712E. 47008, proyecto 33715 para
los gastos de promoción, implantación de sistemas de
aseguramiento de la calidad y constitución y funciona-
miento, con un importe de 306.959 euros. Estas sub-
venciones están cofinanciadas con fondos proceden-
tes del Feoga-Orientación en un 70%  y con Fondos
Propios Asociados en un 30%.


